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B O L E T I N O F I C I A L 
DI LA PROVMGlÁ DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BoLBrra qne correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
geL número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
.Titma coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 25 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se in?erttt-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pâ o ade
lantado de %0 céntimos de peseta, por cala linea áv 
inserción. 

PARTE OFíCiAL. 

DEL 

(Gaceta del día 14 ilo Julio) 
1'RESIDENCIA. 

CONSEJO X)E MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad cu su im
portante salud. 

"""GOBIERNO CE PROVINCIA. 

JUNTA rnOVlNCIAI/ 
DE IUSTRUCOION PÚÜI.ICA DE LEON 

Debiendo procederso á la rectifi
cación bienal de los escalafones do 
Maestros y Maestras de esta provin 
cia, en conformidad á lo preceptua
do por el Real decreto de 27 de 
Abril do 1877 y á- lo acordado por 
esta Junta on sesión del dia 9 del 
corriente, se ubre concurso por el 
término do 30dias, á contar desde 
el en que aparezca inserta la pre
sento en el periódico oficial de la 

Íirovincia, para que durante el cual 
os Maestros y Maestras que se crean 

con derecho d cubrir las vacantes 
que han ocurrido en el bienio desde 
1.° do Julio del 80 hasta 30 de Ju
nio último; que son en el do Maes
tros los números •! de la l . ' sec
ción, O do la 2.*, 12 y 18 de la 3.", y 
en el de Maestras los números 4 de 
la 1." sección y 7, 8 y 10 de la 2.", 
presenten en" la Secretaría de la 
Corporación sus instancias y hojas 
de méritos y servicios debidamente 
justiíicadas, dentro del plazo antes 
citado, para demostrar el derecho 
do que se crean asistidos. 

En el mismo plazo, todos aque
llos Maestros y Maestras que posean 
titulo profesional y no figuren en la 
última relación publicada on los BO
LETINES de 20 y 23 do Septiembre 
do 1889, aunque no opten á las va
cantes, presentarán igualmente to
dos los documentos que se exigen 
pera los que aspiran a obtenerlas, 
teniendo en cuenta que trascurrido 
el plazo que so fija anteriormente, 
no tendrán dereciio ¡i ser oidos en 
las reclamaciones que interpongan, 
aunque aparezcan omitidos. 

Los Sres. Alcaldes cuidarán do 
que las disposiciones de que trata la 
circular preinserta, lleguen á cono

cimiento de los Maestros y Maes
tras do las Escuelas públicas de sus 
lespectivos municipios. 

León 13 de Julio de 1891. 
El Oph»n]i"Ior. 

Jama Xavillo. 

SECCÜIN DK ruaiKTi». 

.Porla Dirección general.del.Ins 
tituto Geográfico .y Estadístico, ha 
sido comunicada á esto. Gobierno. 1.a 
Real orden siguiente, focha 20 do 
Junio último: 

«El constante y progresivo desa
rrollo que en estos últimos años ha 
tenido el planteamiento del sistema 
métrico decimal de pesas y medi
das, ha sido causa de que las plazas | 
do Fiel contraste hayau acrecido en i 
importancia y sean cada vez más 
solicitadas, sobre todo las de aque
llas provincias on que, por ser ma
yores la industria y el comercio, 
proporcionan más rendimientos, ai 
que las desempeña. Se hace preci- ¡ 
so, por lo tanto, prever las dudas 
que pudieran surgir en la interpre
tación de lo dispuesto en el art. 9.° 
del Real decreto de 19 de Junio de 
180(5; de manera que los Fieles con
trastes que so hallen en el servicio 
activo do su cargo puedan obtener 
por traslación las ventajas á que sus 
servicios y la práctica de su profe
sión hayan podido hacerlos acree
dores, lo mismo si proceden de. la 
clase de Ingenieros industriales ó 
do Jefes do comprobación, que si 
hubieren obtenido su plaza por opo
sición. 

En virtud do las ranones expues
tas, S. M . el Rey (q. ü. g.) y on su 
nombro la Reina Regento del Reino, 
do conformidad con lo propuesto 
por osa Dirección general, ha teni
do ¡i bien disponer: 

l . " Que cuando resulte vacante 
una plaza de Fiel contrasto do po
sas y medidas, se celebre un con
curso prévio de traslación entre los 
que á la sazón desempeñen el cargo 
en servicio activo, y que para los 
efectos do esto concurso so atribu
ya igual aptitud á todos los Fieles 
contrastes, ya sean procedentes de 
la clase de Ingenieros industriales, 
ya de la de Jefes de comprobación, 
ya de la de oposición. 

2. ° Los Fieles contrastes de pe
sas y medidas que habiendo des
empeñado sus plazas en virtud de 
oposición hubieran cesado por mo
tivo de salud ó por incompatibili
dad, .consórvarán sus derechos ú 
solicitar y obtener nuevas plazas en 
concurso general. 

3. " La Comisión permanente de 
pesns y modidaB .examinará las so
licitudes presentadas para el con
curso, do traslación y para el con
curso general de nombramiento, y 
podrá, en cada caso,, proponer á los' 
aspirantes que,, á su juicio, reúnan 
mejores méritos, lo mismo si proco-
den déla nlase de Ingenieros o de la 
•le Jefes do comprobación, que si 
han obtenido su plaza por oposición, 
todos los cuales deberán ser consi
derados, á pesar do lo preceptúadó 
en la disposición segunda do la Real 
orden de 8 de Marzo do 1S90, en 
igualdad de circunstancias y sin 
preferencia alguna, siempre que los 
quo hayan obtenido e! cargo por 
oposición hayan cesado por razón 
de-incompatibilidad.» 

Lo quo he dispuesto se publique 
on el BOLETÍN OKICIAL do la ptovin-
cia para conocimiento del Fiel con
traste do esta provincia y demás 
efectos consiguientes. 

León 10 de Julio de 1891. 
' El Gobenmiior, 

•losú Kovlllo. 

D. JOSE NOVILLO, GOBEUNADOK 
CIVIL UE ESTA PUOVINCIA. 
Hago saber: quo por D. Carlos 

Colinas Gallego, vecino do León, 
como apoderado de D. Juan A. Bu-
Uley, vecino de Gijon, se ha pre
sentado en la Sección do Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 21 del mes do Abril, á las doce 
y veinte minutos do su maiiaDa, 
una solicitud de registro pidiendo 
24 pertenencias de la mina de cobre 
y otros llamada Magna, sita en tér
mino común del pueblo de Lavan
deras, Ayuntamiento do Cármenes, 
sitio llamado sierra do gorbeizas, y 
linda á todos rumbos con terreno 
común y particular, y hace la de
signación de las citadas 24 perte

nencias en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida la 

fuente dcü arroyo de gorgnera, y 
desde él se medirán al O. <J00 me
tros, de O. al S. 400 metros, al E. 
600 metros y a! N . 400 metros, ter
minando on el punto do partida y 
cerrando el perímetro solicitado. 

T habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio dnl pre^eute 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la focha de cstu 
edicto, puedan presentar en estn 
Gobierno sus oposiciones los -.jue se 
consideraren con dere'cho al todo ó 
parte del terreno solicitado, sefruii 
previene el art. 2-i de la loy.iie mi
nería vigente. 

León 14 de Mayo de 1891. 
•losé Xoini». 

Hago saber: quo por D. Uregorio 
Gutiérrez del Hoyo, vecino de León, 
como apoderado de D. José Amézo-
la y compañía, vecino do Bilbao, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia 22 del mes ele Abril á 
la una y cinco minutos de su tarde, 
una solicitud de registro pidiendo 
10 pertenencias do la mina de hulla 
llamada Victoria, sita en término 
común de los pueblos de Santa Lu
cía y Llombera, Ayuntamiento de 
La Pula de Gordon, paraje llamado 
arroyo de. Valmartin, y linda N . 
con minas Pastora y Competidora. 
E. con la mina tfarpa .y registro 
Zarpa 2.*, S. con el mismo registro 
Zarpa 2.° y al O. con la mina "Com
petidora, y hace la designación de 
las citadas 10 pertenencias en la 
forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida 
la estaca número 9 de la nica Zar 
pa, y desdo ésta al N . se medirán 
200 metros y se fijará la 1.' estaca, 
de ésta y en la misma dirección 
otros 200 metros y la 2.". de é.-ta al 
O. 200 metros la 3.'. de ésta al N . 

, 100 metros la 4.". de ésta al O. 100 
metros la 5.", de ésta al S. 300 me-

1 tros la 6.', de ésta al O. 100 metros 
la 7.', de ésta al S. 100 metros la 



8.", de ésta al E . 300 metros la 9.', 
do ésta al N . 100 metros la lO." y 
desde ésta al E . con 100 metros se 
llegará á la 1.* estaca, cerrando asi 
el perímetro solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tad, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones les que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 

previene el art. 24 de la ley de mi
seria vig-ente. 

León 14 de Mayo de 1891. 
. J o s é Novillo. 

No habiendo constituido D. Isidro 
Reyero registrador de la mina deno
minada Tarsila de mineral de cobre 
término y Ayuntamiento de Cis-
tierna, el depósito correspondiente 
á este registro dentro de los diez 
dias que establece la ley, he acor
dado por decreto fecha 37 de Junio 
último declarar fenecido y sin cur
so este expediente. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia á los efectos procedentes; 
León 6 de Julio de 1891. 

E l Oobeniaior, 
•losé Novillo. 

Montes, 
E l dia 10 de Agosto próximo á 

las diez de su mañana y ante el A l 
calde del Ayuntamiento de Quin
tana y Congosto, tendrá lugar con 
las formalidades prevenidas la su
basta pública de 300 pinos que en 
conjunto cubican 37 metros cúbi
cos y 800 decímetros, por el tipo 
de tasación de 372 pesetas, cuyas 
maderas se hallan depositadas en 
poder de D. Francisco Ares y don 
Antonio Pérez, vecinos de Torne

ros, como procedentes de corta 
fraudulenta en el monte público 
del mismo pueblo. 

Y siendo este aprovechamiento 
extraordinario de los comprendidos 
en el párrafo 2.° del art. '88 del re
glamento de 17 de Hayo de 1865, 
he dispuesto se publique en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de todos aquellos que 
deseen tomar parte en la subasta, 
debiendo el rematante sujetarse 
para su disfrute á las condiciones 
señaladas en el plan forestal v i 
gente. 

León 9 de Julio de 1891. 
E l Qotioniador. 

J o s é Novillo. 

DELEGACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 

En la Depositaría-pagaduría de esta provincia existen, entre otros, los pagarés de compradores de bienes nacionales que á continuación se de
tallan , los cuales, según resulta de los antecedentes obrantes en la Administración de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago, expedidas en equivalencia de dichos pagarés; y en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción invita por medio de este periódico oñeial á los suscritores de los mismos para que retiren de la Depositaría-pagaduría las citadas obligaciones, 
mediante el cange de las mismas por las cartas de pago que obren en su poder, dentro, precisamente, del término de 30 días, contados desde el si
guiente á la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; previniéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que han de constituir el justificante de las operaciones de formalizacion que se realicen, pasado aquel término. 

Número 
de la 
cuenta 

4.697 
4.697 
4.697 
4.697 
4.697 
4.698 
4.698 
4.698 
4.698 

•4.698 
4.698 
4.698 
4.698. 
4.698 
4.698 
4.698 
4.B99 
4.699 
4.699 
4.699 
4.699 
4.699 
4.699 
4.699 
4.69» 
4.699 
4.699 
4.699 
4.699 
4.699 
4.700 
4.700 
4.700 
4.700 
4.700 
4.700 
4.700 
4.700 
4.700 
-1.700 
4.700 
4.701 
4.701 
4.701 
4.701 
4.701 
4.701 
4.701 
4.701 
4.701 
4.701 
4.701 
4.70] 
4.701 

48.473 

48.479 

48.494 

48.480 

48.474 

Nombre del comprador 6 rematante 

Joaqi 
Elm: 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
.El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
E: 
El 
El 
El 
E: 
E 
El 
El 
El 
E: 
El 
El 
E: 
El 
El 
El 
El 
E! 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 

Procedencia 
de la 

Anca 6 cenao 

iin Vivas hoy Pedro Alvarez Carballo Clero . 
smo Idem . 

mismo Idem . 
mismo Idem . 
mismo Idem . 
mismo Idem . 
mismo Idem . 
mismo Idem . 
mismo Idem . 
mismo Idem . 
mismo. ; Idem . 
mismo .'• Idem . 
mismo. ; . . . Idem . 
mismo Idem . 
mismo.. Idem . 
mismo ; Idem . 
mismo. Idem . 
lirismo. : Idem . 
mismo Idem . 
mismo Idem . 
mismo Idem . 
mismo Idem . 
mismo Idem . 
mismo Idem . 
mismo Idem , 
mismo Idem , 
mismo , Idem . 
mismo Idem . 
mismo Idem . 
mismo Idem . 
mismo Idem . 
mismo Idem 
mismo Idem . 
mismo Idem . 
mismo *• Idem . 
mismo Idem . 
mismo Idem . 
mismo % Idem . 

ismo Idem . 
¡smo Idem . 
¡smo • Idem . 
¡smo Idem . 
ismo Idem . 
¡smo Idem . 
Ismo Idem . 
Ismo Idem . 
smo Idem . 
ismo Idem . 
¡smo Idem . 
¡smo Idem . 
¡smo Idem . 
¡smo Idem . 
ismo Idem . 
smo Idem . 

Término municipal en quo radican 

Mansilla de las Muías.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ^ ¡ ' . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Rústica. 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem:... 
Idem,. 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . ' 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 

3!! 
"1s 

13 
14 
15 
16 
17 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
1E> 
16 
17 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

27 

28 

30 

Eneros. 
Idem . . 
Idem ., 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 
Idein ... 
Idem.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
ídem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
ídem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
lúem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 

1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 

León 18 de Junio de 1891.—Eduardo del Rio y Pinzón. 
TOTAL . 

Su importe 

Pesetas cta. 

50 25 
50 25 
50 25 
50 25. 
50 25 
85 50 
85 50 
85 50 
85 50 
85 50 
,85,50 

• 85 50 : 
85 50 
85 50 
85 50 
85 50 

201 25 
201 25 
201 25 
201 25 
201 25 
201 25 
201 25 
201 25 
201 25 
201 25 
201 25 
201 25 
201 25 
201 25 
88 25 
88 25 
88 25 
88 25 
88 25 
88 25 
88 25 
88 25 
88 25 
88 25 
88 25 

130 25 
130 25 
130 25 
130 25 
130 25 
130 25 
130 25 
130 25 
130 25 
130 25 
130 25 
130 25 
130 25 

6.673 25 



ÍDMINISTMCION DE PROPIEDADES T DERECHOS DEL EST&DO DE LA PROVINCIA DI LEOS. 

RELACION de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, cu
yos •vencimientos corresponden al p róx imo mes dé Agosto jr se les 
advierte que si no les realizan en el expresado mos, se hallan incursos 
con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio consi
guiente en su caso. 

NOMBRES. 

•Genaro Llamazares... 
Eusebio Gayo 
Pedro Diez Canseco... 
Alejo Antonio García.. 
Fernando Arroyo hoy 

Gabriel Alvarez.. 
Donato Valdaliso 
Francisco Rodríguez 
Angel G. Jenovés hoy 

Pedro Diez Vedoya. 
Matías Arguello. 
Pedro L e ó n . . . . . 

-Justo G a r c i a . . . . . . . . 
Rosendo Gordon 
.Isidoro Ferndz. Alonso 
Manuel J añez . . . 
Justo Caveró. . . . 
Vicente Barra Quiroga 
Tirso González Si lva. . 
Lorenzo López Ferndz. 
-José Alvarez González. 
Saturnino Ruiz Prieto. 
Gaspar Alonso 
-Manuel A. Escudero.. 
Crisógono del Olmo... 
Kamon Puga Santalla. 
Antonio del Pozo 
Felipe Fernandez 
Julián OrdoBez 
Juan Villafafie 
Valentín Casado 
E l mismo 
Policarpo Mayorga . . . 
•El mismo. . . . . . . . . . ¡ . 
Braulio Gómez .Conde. 
El mismo 
Donato Ricsco Garcia. 
E l mismo 
-José Maria Alvarez. . . 
E l mismo ,.. . . 
Angel Morán . . . . . 
E l mismo 

Valle de Mansilla. 
Sahagun 
PobladuraBerg*.. 
Villalebrin 

Vecindades. 

Clero. 

Tóldanos 
Grajal de Campos 
ídem 

León 
Grajal de Campos 
Villahornate 
Orzonaga 
León 
Ganso 
Ribera Bembibre 
Ralíegos 
Carucedo 
Astorga 
Regueras Arriba. 
VilTarino Escobio 
Gusendos Oteros, 
Valderas 
Cirujales 
Villamandos , 
León 
idem 
San Felísmo 
Villasinta 
Mansilla las Malas 
León 
idem 
Arenillas 
idem 
León 
i d e m . . . . . . . . . . 
Valle de Tedejo. 
idem. . . . . . 
Vi l la tur ie l . . . . . . 
i d e m . . . . . . . . . . 
HuergaGaravlles. 
idem 
León 

20 6 Ag°. 91 
• » 
7 » 
9 > 

13 > 

20 (.100 p. 
80 id . . 
20 id . . 
80 id: . 
20id.'. 
80 id . . 
20 id . . 
80 id. . 
20 id . . 
80 id . . 
20 id . . 
80 id . . 
Benefi. 

14 » 
19 » 
> » 
22 » 
19 » 
22 » 
5 > 
11 » 
» » 
25 > 
4 > 
20 » 
26 > 
12 > 
2 » 
7 » 
• » 
9 > 
23 » 
27 » 
11 > 
24 > 
» » 
27 » 
» > 
29 > 
» c 
30 > 
B . » 
31 > 
» » 
28 i 
» » 
30 > 

9& » 
200 > 

30 » 
42 59 

28 96 
40 15 
44 89 

87 50 
25 . > 
29 10 
10 25 

105 25 
120 05 
65 25 
59 15 
28 50 
20 . 
73 25 
25 50 

250 > 
1.060 » 

119 25 
,.000 • 

17 50 
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León 6 de Julio de 1891 . — E l Administrador, Santiago Illán. 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
BE LA PROVINCIA DE LEON. 

lEzlmcto de lleales órdenes desestiman
do solicitudes promovidas por corpo
raciones municipales, interesando la 
revisión de expedientes de excepción 
de venta denegados con anterioridad 
Real orden del Ministerio de Ha-

•cienda fecha 27 de Mayo último de
sestimando la solicitud presentada 
por el Ayuntamiento de Villarojo, 
interesando ia revisión del expe
diente de excepción de venta pro
movido por el pedáneo del pueblo de 
Estébanez, disponiendo dicha Real 
disposición la inmediata enagena-
cion de las fincas tituladas Lagunas 
•de abajo, Eras de abajo, Eras de ar
riba, tres pedazos de pradera que 
•componen una sola finca llamada 
•Sardinal, Vega y Reguera, otra pra
dera denominada Eras de arriba, 
otra llamada Requejada, otra titu
lada Campo, otra llamada Hurojo, 
otra llamada Villardoce: otra cono-
-cida por Fuentes de Santa Marina, 
Los Riegos y Eras de Villardon, un 
monte llamado El Coto, otro llama
do Monte Aceite, otro titulado Cha-
nica, otro conocido por Las Chaoas 
otro llamado los Valles y Majada de 
Valle Pedrun, otro titulado Rega-
•deras, Torta Raya y Valle Oscuro, 

y otro denominado Laguna, Vallejo, 
Cuesta, La Estepa, Laguna Loba, y 
Valle Rozas. 

Real orden del Ministerio de Ha
cienda fecha 13 de Junio próximo 
pasado desestimando el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de 
villarejo sobre revisión del expe
diente de excepción de terrenos en 
concepto de aprovechamiento co
mún del pueblo de Villoría, decla
rando dicha Real disposición en es
tado de venta los predios de refe
rencia. 

Lo que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los pueblos interesados en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 61 
del reglamento de 15 de Abril de 
1890 para el pr .úímiento en recla
maciones económico-administra
tivo. 

León 10 de Julio de 1891.—El Ad
ministrado, Santiago Illán. 

Administración subalterna de Ha
cienda de Pon ferrada. 

Terminado el repartimiento indi
vidual de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería del Ayun
tamiento de esta villa para el año 
económico de .1891 á 1892, en con
formidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 64 del reglamento, queda 

expuesto al público en dicha Ad
ministración subalterna por el tér
mino de ocho días, á fin de que los 
contribuyentes puedan presentar en 
este plazo las reclamaciones que es -
timen oportunas. 

Pónferrada 10 de Julio de 1891. 
— E l Administrador, Cástor Alvarez 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villamimr. 

No habiendo tenido efecto el ar
riendo con venta á la exclusiva el 
primer remate de las especies de 
vino y aguardiente, tocino fresco y 
salado y de las carnes frescas y sa
ladas, se anuncia segunda subasta 
para el dia 15 del comente, bajo el 
tipo y condiciones que se dirán en 
el mismo acto. 

Villamizar 5 de Julio de 1891.— 
El Alcalde, Eustaquio Alonso. 

Alcaldía constitucional dt 
Santa Maria del Páramo. 

Habiendo dejado sin efecto el se
ñor Administrador de Contribucio
nes de la provincia, la subasta del 
arriendo de los derechos de. consu
mos de la venta al por menor de v i 
nos y aguardientes, carnes y toci 
nos frescos y salados para el próxi
mo año de 1891 á 1892, á causa de 
no haberse anunciado dicha subas
ta en el BOLETÍN OFICIAL, y que tu
vieron lugar eu el dia 3 y 14 de Ju
nio último. En cumplimiento á lo 
acordado por aquella superioridad se 
hace saber de nuevo al público á fin 
da que los que deseen tomar parte 
en la repetida subasta, se presenten 
en la sala consistorial de este Ayun
tamiento el dia 20 del corriente que 
tendrá lugar la primera subasta de 
las referidas especies, á las diez de 
la mañana, todo bajo las.mismas 
condiciones expresadas en las ante
riores subastas y pliego de condi
ciones que se encuentra en la Se
cretaría municipal, y caso de no 
presentarse licitadores se verificará 
una segunda el dia 30 del corriente, 
en la que sé admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes del 
tipo fijado á dichas especies. 

Santa Maria del Páramo Julio 6 
de 1891.—El Alcalde, Francisco del 
Egido. 

Alcaldía constitucional de 
Magaz 

No habiendo tenido efecto la su
basta celebrada en este Ayunta
miento en el dia 10 del presente pa
ra la venta libre de las especies de 
vinos y aguardientes, por falta de 
licitadores, se hace saber al público 
que la segunda subasta tendrá l u 
gar el dia 19 del presente y hora de 
las dos de la tarde en la casa consis
torial de este Ayuntamiento, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde en la 
que se admitirán posturas que cu
bran las dos terceras partes del tipo 
fijado en el pliego do condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial formado pa
ra el próximo ejercicio do 1891 á 
1892, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho días pa 
ra que los contribuyentes puedan 
examinar y presentar las reclama
ciones de agravio contra las cuotas 

que se les hayan asignado, pasados 
los cuales no serán oídas. 

Magaz 10 de Julio de 1891.—El 
Alcalde, Andrés Machado. 

Alcaldía constitucional dt 
Semüire 

Por acuerdo de la Corporación y , 
asociados de este Ayuntamiento se 
anuncia la plaza de médico de bene-. 
Ucencia en este municipio con la 
dotación anual de 100 pesetas, que 
serán satisfechas por trimestres 
vencidos dn los fondos municipeles,. 
y con la obligación de asistir 90 fa--
milias pobres y de fijar su residen-, 
cia en esta villa. 

Los aspirantes habrán de ser l i 
cenciados en medicina y cirugía y 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento dentro del término 
de 15 dias, á contar de la fecha del 
BOLETÍN en que se inserte este anun
cio. 

Bembibre 10 de Julio de 1891.— 
El Alcalde, Juan Riego. 

D. José Ramón, Alcalde constitu
cional del Ayuntamiento de Con
gosto. 
Hago saber: que habiendo sido 

declarada sin efecto por el Sr. A d 
ministrador de Contribuciones la 
segunda subasta de arriendo á ven
ta libre y en junto, de los derechos 
de consumos, sal, alcoholes, aguar
dientes y licores, verificada en este 
Ayuntamiento en 26 de Junio últi
mo, para hacer efectivo dicho im
puesto en el ejercicio económico co
rriente, por la circunstancia de no 
haberse anunciado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en los tres 
Ayuntamientos limítrofes, el de es
ta población, en cumplimiento á lo 
dispuesto por dicha Superioridad^ 
acordó proceder á nueva subasta de 
arriendo de los citados derechos, la 
misma que tendrá lugar en la sala 
consistorial de la Corporación el dia 
25 del actual, desde las diez á las 
doce de su mañana, verificándose la 
subasta bajo el sistema de pujas á 
la llana y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifies
to en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Que el importe total á que ascien
den reunidos los derechos del Teso
ro, aumento del 3 por 100 para gas
tos de cobranza y conducción y el 
recargo del 86 por 100, excepto en 
la sal, alcoholes, aguardientes y l i 
cores, es el de 8.201 pesetas 30 cén
timos, cuyas dos terceras partes son 
5.467 pesetas y 54 céntimos, por lo 
que el tipo mínimum para la que se 
anuncia será el de esta cantidad. 

Que la fianza que habrá de pre
sentarse consistirá en la cuarta par
te de la cantidad que resulte adju
dicado el arriendo, debiendo depo
sitarse en ia Caja municipal, y la 
garantía necesaria para hacer pos
tura será el 2 por 100 del importe 
del tipo mínimum de la subasta ex
presada; pudiendo ésta depositarse 
por cualquiera de los medios que 
autoriza el art. 50 del Reglamento 
vigente de 21 de Junio de 1889,can-
tidad que será devuelta, terminado 
el remate, á aquellos cuyas propo
siciones se desechen, una vez adju
dicado al más ventajoso postor; y 
se hace público para conocimiento 
de los personas á quienes puvda i n 
teresar. 

Congosto 14 de Julio de 1891.— 
José Ramón. 



Alcaldía consiilueioml de 
Caslrqfuerü 

Para el dia 21 del corriente y ho-
ra de las once de su mañano, ten
drá lugar ante el Ayuntamiento de 
mi presidencia y en el local donde 
celebra sus sesiones, el arriendo 
con la exclusión en la venta de lí
quidos y carnes y á venta libre las 
demás especies de tarifa para cubrir 
el cupo de consumos y recargos au
torizados en este distrito municipal 
y actual año económico. E l tipo y 
condiciones á que ha de sujetarse 
el arriendo, se hallan consignados 
en el expediente que se tiene de 
manifiesto para los que quieran en
terarse, en la Secretaria de esta 
Corporación municipal. 

Castrofuerte y Julio 12 de 1891. 
— E l Alcalde, Leoncio González. 

D. Benigno García, Alcalde consti
tucional de esta villa de Algadefe. 
Hago saber: que la corporación 

que presido 6 igual número d£ con-
tribuyentes en sesión del dia de hoy 
acordó; que para hacer efectivo el 
encabezamiento del cupb do consu
mos do esto Ayuntamiento para el 
presente año económico de 1891-92, 
el arriendo á venta libre de todas las 
especies sujetas al impuesto bajo el 
tipo de 1.512 pesetas por consumos 
y 183 pesetas por alcoholes, con mas 
el 0,82 por 100 de recargo municipal 
sobre dichas especies, y además 183 
pesetas por sol comun sin recargos, 
cuya subasta tendrá lugar el dia 19 
del actual de las diez á las doce de 
la mañana en la casa consistorial 
ante el Ayuntamiento, bajo las ba-

' ses del pliego do condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal. Y si por falta do licitado-
res no tiiviera efecto dicha subasta, 
se celebrar:! una segunda el dia 26 
del mismo con la rebaja de la terce
ra parte en las mismas horas que 
la primera. 

Para tomar parte en las mismas 
es necesario que los licitadores con
signen el 2 por 100 do diqhos cupos 
en la depositaría municipal como 
garantía de sus proposiciones. 

Algadefe 12 de Julio de 1891.— 
Benigno García. 

consistorial de esta villa el día 24 
del que y rige hoia las doce de su 
mañana, bajo la presidencia del con
cejal que el Aj untamiento designe 
y con arreglo al pliego de condicio
nes que se hallado manifiesto en 
esta Secretaría del Ayuntamiento. 

Cistierna 12 de Julio de ]891.— 
E l Alcalde, Matías Sánchez. 

Terminado por el Ayuntamiento 

Ír Junta pericial el apéndice al ami-
laramiento que ha de servir de base 

al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico de 1891-92, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
público en las Secretarias respecti
vas por término de 8 dias contados 
desdó la inserción de este anuncio 
en el BOLETIJI OFICIAL de la provin
cia, para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no serán atendidas. 

Cimanes del Tejar 
Castilfalé 
Gusendos de los Oteros 
Villaselán 
Velencia de D. Juan 
Eoperuelos del Páramo 
Sáncedo 
Páramo del Sil 
Urdíales del Páramo 
Villares do Orvigo 
Castrofuerte 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1891 á 92, se halla ex
puesto al público en las Secretarias 

I respectivas por término do 8 dias, 
con objeto de que loscontribuyentes 

j puedan enterarse de la aplicación 
de cuotas oue ú cada uno ha corres
pondido. 

Villazanzo 
Llamas de la Eivera 
Cebanico 
Otero de Escarpizo 
Buron 
Villaquilambro 
Villanueva las Manzanas 

A Icaldia. conHilucional de 
Villadecanes 

Terminado el presupuesto muni
cipal, para el presente ejercicio, 
permanecerá expuesto al público por 
el término de ocho dias en la Secre
taría do este Ayuntamiento para 
oir las reclamaciones que se presen
ten contra el mismo. Lo que se ha
ce saber por medio del presento 
anuncio, á fin de que nadie pneda 
alegar ignorancia. 

•Villadecanes 12 de Julio de 1891. 
— E l Alcalde, Manuel Guerrero. 

JUZGADOS. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

No habiendo dado resultado algu
no la segunda subasta para el ar
riendo á venta libre de la venta do 
vinos, medio adoptado por la corpo
ración asociada de igual número de 
contribuyentes, para huenr en parto 
efectivo el cupo de consumos del 
Ayuntamiento, se acordó el arrien
do á la exclusiva al. por menor de 
los vinos de todas clases, carnes 
frescas y saladas por la cantidad de 
1.200 pesetas y término de un año. 
l a subasta tendrá lugar en la casa 

D. Alberto Kios, Juez, de Instruc
ción de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: que en este mi Juz

gado y á testimonio del autorizante, 
pende causa criminal de oficio sobre 
hurto ó robo de cuatro caballerías á 
otros tantos vecinos del pueblo do 
Espinosa de la Rivera, la noche del 
27 para el 28 do Junio próximo pa
sado, contra el jitanó Juan Antonio 
Diaz Rosillo, en la que por auto de 
esta fecha he acordado interesar de 
todas los autoridades así civiles co
mo militares, practiquen gestiones 
á fin de averiguar el paradero de 
otros cuatro jitonos que la noche 
del 20 do Junio último, pernocta
ron en la casa do Lázaro Rodríguez 
Bardon vecino del expresado Espi
nosa, en unión del procesado Juan 
Antonio, poniéndoles á mi disposi
ción caso do ser habidos. 

Dada en León á 5 de Julio do 
1891.—Alberto Rios.—Por mandado 
de su Señoría, Martin Lorenzana. 
£as señas de los cuatro jitanos que 

resultan del sumario son: 
Uno llamado Manuel, de 28 á 29 

años, do bastante estatura, pintojo 
de viruelas. 

Otro llamado Aniceto, como de 
30 años, de poca estatura y gasta 
patilla muy crecida y bigote. 

Otro llamado Gabriel, como de 
30 años, chato, pintado de viruelas, 
de bastante estatura. 

Y otro llamado Rafael, de 18 á 19 
años, de estatura regular y siu 
barba. 

Además dos de dichos sujetos se 
llaman, uno Sarreaus y el otro Mo
reno. 

D. Antonio Santos, Juez municipal 
de Santa María de la Isla y su 
distrito. 
Hago saber: que para hacer pago 

á don Tirso del Riego Rebordinos, 
vecino de La Bañeza, representado 
por don Santos Secos, de la misma 
vecindad, por cantidad de trescien
tos cincuenta y un reales, intereses 
vencidos, costas y dietas que adeu
da Zoilo Callejo Miguelez, vecino de 
Santibaüez de la Isla, se sacan á 
pública subasta los bienes siguien
tes. 

Una cerda de media ceba quq^al-
drá cincuenta pesetas. 

Dos carros de abono que podrán 
valer siete pesetas. 

Diez y seis heminas de trigo mo
cho, que valdrán treinta y seis pe-

Oado en Santa María de la Isla, 
á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.—El Juez municipal, 
Antonio Santos.—Por su mandado:. 
José Bardon, Secretario. 

Tres heminas de trigo barbilla 
que podrán valer nueve pesetas. 

Seis heminas do corncasa y ce
bada todo envuelto que podrán va- i 
lor dioz pesetas cincuenta céntimos. \ 

Dos azodas y dos azadones y un ! 
sajo, que valdrá todo cinco pesetas. : 

Un carro de paja que podrá valer ¡ 
quince pesetas. 

El fruto 'que está en la huerta 
contigua á la casa, de habas, cebo- 1 
Has y berza, que podrá valer cinco 

Una tola de estopa de veinticinco 
varas, que podrá valer doce pesetas 
cincuenta céntimos. 

Una huerta cercada de tapia al 
sitio que llaman la huortona, de ca-, 
bida do seis cuartillos de trigo, re
gadía, que linda Oriente con Do
mingo Prieto, Mediodía con José 
Bardon, Poniente reguero de la 
fuente, Norte huerta de Eugenio 
Miguelez, con cuatro paleras que 
valdrá cincuenta pesetas. 

Una nasa en el casco de este pue
blo al barrio de Palacios, sin núme
ro, compuesta do dos habitaciones 
por lo bajo, cubierta de teja, que mi
de una superficie de cuarenta me
tros cuadrados, que linda á la dere
cha entrando con casa do Eugenia 
Miguelez, y por la izquierda entran
do de Catalina Callejo, y por la es
palda con la referida Eugenia y de 
frente la zaya de la Isla que valdrá 
ciento cincuenta pesetas. 

Otra casa casco do este pueblo en 
el mismo barrio, cubierta de teja, 
que mide de largo y ancho cieuto 
veinte metros, que linda entrando 
por la derecha con José Martínez, 
izquierda con José Pan, espalda con 
tierra do don Tirso del Riego y do 
frente con callo llamada la del puen
te, que valdrá quinientas pesetas. 

Cuyo remate tendrá efecto el dia 
primero de Setiembre á las dos de lo 
tardo en la sala de Audiencia de es
to Juzgado en Santa María do la Is
la: so advierte á los licitadores que 
no so admitirá ninguna proposición 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación y que consignen en 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to en conformidad á lo que dispono 
el artículo 1.500 de la ley de enjui
ciamiento civil y que so conformen 
con el testimonio de remato que se 
haga en el Juzgado. 

Don Francisco Sarmiento, Secreta-, 
rio del Juzgado municipal de Fol-
goso de la Rivera del que es Juez. 
municipal Suplente, en funciones 
por defunción del propietario don 
Agustín Parrilla y Rallo. 
Certifico: que en el juicio verbal, 

civil que tuvo lugar en este Juzga
do de mi cargo suscitado por Fran
cisco Alvarez Merayo, contra Anto
nio Molinero Merayo, vecinos de La 
Rivera, sobre pago de ciento cin- . 
cuenta y dos pesetas qué el segundo-
adeuda al primero por éste haberlas 
satisfecho como fiador á don Isidoro 
Martínez al cual se las adeudaba co
mo principal pagador el demandado 
como asi se halla probado en el ju i 
cio, recayó sentencia cuya parte 
dispositiva, con el pronunciamiento 
puesto á su continuación es como 
sigue: 

Falla: que condena á Antonio Mo--
linero Merayo, vecino que fué de La 
Rivera á que á término de tercero 
dia después de firme la sentencia, 
satisfaga á Francisco Alvarez Mera
yo las ciento cincuenta y dos pese
tas que resulta serle en deber por el 
concepto indicado, imponiéndole las 
costas y gastos. Asi lo acordó, man
da y firma don Donato Riesco, Juez 
municipal, y que se notifique esta 
sentencia á ias paVtes en la forma 
dispuesta en • el articulo setecientos 
sesenta y nuevo do la ley de Enjüi-
cíamíehto civil con relación al dos
cientos ochenta y tres do la misma 
por la rebeldía del Antonio Moline
ro. Pronunciamiento.—Dada y pro-

' nunciada fué la -anterior sentencia' 
por don Donato Riesco, Juez muni-

- cipal- dé este distrito, estando ha
ciendo audiencia pública á presencia 
de los'testigos Juan de Vega y Pe
dro Boy en el día de ho" d« que yo 
Secretario certifico.—Francisco 
Sarmiento. . . 

A los efectos do la última parte 
do la parte dispositiva de.'la sen
tencia inserta, pongo la presento 
que visa y sella dicho Juez munici
pal suplente en Folgoso de la Rive
ra á 8 de Junio de 1891.—Francisco 
Sarmiento, Secre tar io .—V.° B.°: 
Agustín Parrilla. 

Juzgado mimicipal de 
Villacé 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaria 
de este Juzgado municipal que ha
brá do proveerse en conformidad á 
lo dispuesto eu la ley orgánica del 
Poder judicial y reglamento de 10 
de ABril de 1871. 

j Los aspirantes presentarán sus 
I solicitudes acompañadas do los do

cumentos que acrediten su aptitud 
y buena conducta, expodido por las 

; autoridades respectivas en el térmi
no de 15 dias desdo la inserción del 
presento el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia. 

Villacé y Julio 11 do 1891.—El 
\ Juez municipal, Cándido Santos. 

LEON.—1891. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


